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MINISTERIOS 

ECONOMIA Y PLANIFICACION 
OFICINA NACIONAL DE NORMALIZACION 

RESOLUCION NO 81/99 
POR CUANTO El Decreto-Ley Na 147 de abril de

1994, modificó la integración de los organismos de la 
Administración Central del Estado y en SU articulo 4
eslableció l a  creaciún de la Oficina Nacional de Norma- 
lización, adscrita al Ministerio de Economia y Planifi- 
cación. 

POR CUANTO: El Dccrelo-Ley N9 182 "De Normali- 
zacion y Calidad" faculto a la Oficina Nacional de Nor- 
malización a ejercer ia actividad normativa desde el
putit,o dp'vista legal en cuanto a la normalización y la 
calidad de la producciún y las servicios. 

En virtud del proceso de revisión del
Fondo Nacional de Normas, con la participación de los 
organismo: de la Administraciún Central del Estado y 
demes entidades irivolucradas, resulta necesario derogar
aquéllas cuyo ohsolescencia así lo aconseja, por lo que
es procedente pronunciarse como más adelante se dis- 
pone. 

POR TAhTO: En uso de las facultades que me han 
sido conferidas, 

POR CUANTO: 

R,e s u e 1 v o : 
PRIMERO: Derogar las normas que se relacionan a 

continuación por los motivos expuestos en el POR CUAN-
TO tercero de esta resolución. 
O9 CONFORMACION DE MATERIALES. 
NC 09-207:85 Conformaciún de materiales. Pre,nsas de

husillo. Métodos de control de. la precisión. 
11 INDUSTRIA MECANICA. 
NC 11-67:83 

NC 11-7381 

NC 11-74:ni 

NC 11-75:81 

NC 11-77:83 

NC 11-78:81 

Tratamiento por corte. Limas. Especifica- 
Cinnes de calidad. 
Coiiformacion de metai'es. Mallas de acero 
de tejido simple rectangular. Especificacio- 
nes de calidad. 
Conformación de metales. Mallas de acero 
ar'liciiladas de tejido lriaiigular. Especi- 
ficaciones de calidad. 
Coriforniaciiin de metales. Mallas de acero 
de tejido eslabonado simple cuadrado. Es- 
Periiicaciones de calidad. 
Tratamiento por corte. Limas. Tipos y di- 
mensiones principales. 
Tratamiento por corte. Escariadores cilín- 
 

 

 

 

 
 

 

 

dricos de mano, Parámetros y dimensiones 
principales. 

NC 11-79:84 Máquinas herramientas, Tornos scmiauto- 
máticos mullihusillos de mandril horizon- 
tal. Métodos de control de rigidez. 

NC ll-80:X4 Máquinas herramientas. Tornos automáti- 
cos monohusillos con cabezal revólver. Mé- 
todos de control de exactitud y rigidez. 

NC 11-81:85 Miquinas herramientas. Tornos piaralelos de 
cilindrar y roscar. Verificación de la preci- 
sión y la rigidez. 

NC 11-82x5 Tratamiento por corte. Hrocas helicoidales 
normales con mango cónico desde 6 hasta 
80 mm de diámetro. Parámetros y dimen- 
siones principales. 

NC 11-83:85 Miquinas herramientas. Torno revólver. 
Verificación de la prccisión geométrica y 
la rigidez. 

NC 11-84:85 Máquinas herramientas. Taladradores ver- 
ticales. Ttrminos y definiciones. 

NC l l - X R : X S  Máquinas herramientas, Tornos paralelos de 
cilindrar y roscar. Dimensiones para la ca- 
pacidad de trabajo. Términos. definiciones 
y símbolos. 

NC 11-86:85 Miquinas herramientas. Sierras circulares 
de balancín. Verificación de la precisión 
geomttrica. 

NC 11-8984 Copillas rectas de engrase. Cilíndricas Y có- 
nicas. Especificaciones de calidad. 

NC 11-93:87 Industria mecánica. Bombas regenerativas. 
Especificaciones de calidad. 

38 SISTEMA DE NORMAS SANITARIAS DE ALIMEN- 
TOS (SNSA). 

NC 38-00-01:85 SNSA. Principios generales. 
91 ALMACENAMIENTO Y CARGA UNITARIA. 
NC 91-17:88 Almacenamiento y carga unitaria. Uiiitari- 

zación de cargas y esquema de carga uni- 
tarizada. Requisitos generales. 
Carga unitaria. Paleta para la economia in- 
terna reversible de 1200 mm X i 800 mm. 
Especificaciones de calidad.. 

NC 91-4989 Almacenamiento y carga unitaria. Aiitoso- 
portante. Tipos, parámetros y dimensiones 
principales. 

SEGUNDO: Encargar al  Inslituto de Investigaciones 
en Normalizacion, de la publicación de la relación de las 
normas derogadas a través de la presente resolución. 

NC 81-26:82 
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DAbA en  Ciudad de  La Habana, a 25 de  octubre de 

TERCERO: Comuníquese al Ministerio de  Econo@ 
y P,vificacújn, al $&ini&erio &e J ~ , & i ; a  y a yi;lntas 
más personas naturales o jurídicas proceda. 'Arcnivese 
el original ,en la Asesoría Jurídica <ie esta oficina. 

Lionel Enrique2 Rodriguez 
Je fede  la Oficina Nacion- 
. de Normalizaci$n"" ' 

*9.' 
RESQLUCIQN N P  82/99 
POR CUANTO: El Decreto-Ley N? 147 dc abril de 

1994, modificó la integración de los organismos de la 
Administraciún Central del Estado y en su articulo 4 
estableció la creación de la Oficina Nacional de Norma- 
lización. adscrita al Ministerio de  EconomÍa y Planifi- 
c.ación 

POR CUANTO: El Decreto-Ley Nq LB2 de febrero 
de 19Q8 designa Y Caculla a la Oficina Nacioaal de Nor- 
malización para la aprobación de las N o r m a  Cubanas. 

POR CUANTO: Corresponde a la Oficina establecer 
las regulaciones complementarias para ei desarrollo dc 
la normaiización, metrologia y calidad. por lo que resul- 
ta necesario aprobar las Normas Cubanas que se rela- 
cionan. 

POR TANTO: En uso dc las facuitades que me h&n 
sido delcgadas, 

R e s u e l v o :  

NC-JSOIIEC Guia 21 Adopción de  normas intcrnaciona- 
les como normas regionales o na- 
cianales. 
(Sustituye a las NC-ISOIIEC Guia 
3:1981, NC-ISOIiEC Guía 21:1B81 Y 
la NC-ISO/IEC Guia 21:198l/Add 
1:1981). 

NC-ISO/IEC 17020 Criterios generales para la opera- 
ción de los diferentes tipos de ór- 
ganos que realizan inspecciones. 
(Sustituye a las NC-ISO/lEC GUcd 
391993 y l a  NC-ISOIIEC Guía 
51:1993j. 

SEGUNDO: Encargar ai Jnstitutc de liivestigacioiiis 
en Normalizaciún. de la  publicaciúii y divulgación dc 
esta norma. 

.TERCERO: Comuiiiqiicsc a l  Mitiistcrio de Ecoiiomfa y 
Planificación. al 'lkliiiistcrio dc Justicia y a cuantas más 
personas naturaics o juridicas proceda. Archivcse el ori- 
ginal en la Asesoria Jui-idica de csla oiiciiia. 

DADA cn Ciudad dc La Ilabiiiia. a 2% dc oclubrc de 
1999. 

Lionel k;qn.quez Podríguea 
Jefe de la Qficiiia Nncionai 

.de Norm.ahzación 

PRIMERO: Aprobar las Normas Cubanas: 
RESDLUCION NP 83/99 
POR CUANTO: El Dccreto-Lcy N? 147 dc abrii de 

1994, modificó iii iiilcgrsci6n dc los organismos de ia 
hdmi!iistraci<iii Ccnt.rdi drl Estiidv Y cn SU ;irticulo i 
establcció l a  ci-cariúii c l c  Iü 0ficiii;i Nñcioiiai rlc Norma. 
lizaciún, ariscriia al Miiiistcrio de E;cunflmi:i Y P:u i i i f i -  
cación. 

m r i  CTJAETCI: EI u lo-Lry P P  l Z 2  de febreio 
de  1998 designa y faculta a la Oficina Nacio%al *de Nor- 
malifación 'paja 1~ áprqbación de ias Normas Cubanas. 

En virtud de las propuestas realiza- 
.das por los Comitbs Técnicos de No.i'ynalización corres- 
pondientes, resulta necesario aprobar ias Normas Cu- 

pQi7 CUANTO: 

banas que se relacionan. 
POR TANTO En uso dc las fccultades quc me han 

R e s u e l v o :  

.NC .46 Construcciones sismo-resistciites. Re- 
quisitos básicos para el diseño y cons- 
trucción. 
(Sustituye a la  NC S3-114:1984.) 

(Sustituye a la NC 78-09:1982.) 
.Pap.el ,y cartón. Toma de muestra pa- 
ra determinar la calidad media. 
(Sustituye a l a  NC 42-Oli1983.) 

NC-ISO 187 Papel. cartón y pulpas. Atmósfera 
normal de acondicioiiamicnto y ensa- 
yo y procedimiento para controlar l a  
atmósfera y el acondicionamiento de 
muestras. 
(Sustituye a la NC 42-021982,) 

NC-ISO 287 Papel y cartón. Determinación del 
contenido de humedad. Método de se- 
cada en estufa. 
(Sustituye a la NC 42-04:1966.) 

PRIMERO Aprobar las Normas Cubanas: 

NC 47 Helados. Especificaciones. 

NC-ISO 186 

N C - 9 0  536 Papel y cartón. Determinación del 
gmmaje. 
(Sustituve a la NC 42-031984.) 

NC-430 69 Pulpas. Determinación del contenido 
.de materia seca. 
(Sustituye a la NC 42-231968.) 

tencia de las pastas. 
(Sustituye a la NC 42-22:68.1 

NC-iSO 5051 Papel, cartón y pulpas. Unidades pa- 
ra expresar sus propiedades. 

NC-ISO 7213 Pulpas. Toma de muestras de cnsüyo. 
NC-ISO 10993-1 Evaluación biológica de  los equipos 

medicos. Parte 1: evaluación y eiisayo. 
NC-ISO 13834 Seguridad de las niáqiiinas. Distancias 

mÍnimas para evitar el aplastamiento 
dc-parics del cuerpo humano. 

NC-OLML R 47 Pesas patrones para el ensaya dc las 
initriimciitos de prsar dc Sra11 rapa- 
cidad 
Pesas liexagoiialcs. Clase de exactitud 
ordinaria desde ion L: basta 5n kg. 
Iiistruiiieiii~os dc pcsar no autumáticos. 
r a r t c  1: rcqucrimientos meirolófiicos 
y tecnicos. Ensayos. 

NC-OIML R 111 Pesas de clases E,,  E?. Fi, Fz, MI.  
Mz, M,. 

SEGUNDO: Encargar al lnsti1ut.o do Iiivestigaciolies 
CII Nnrmülizaciijn. de !a pubiicacibii y divulgación de 
wI:i ~~vrmi i .  

r r w u n i q u r s e  a l  Mitiicicri,? rlr: Ecorinmia y 
rln.riiÍtcaciiiii, ai .Miiislcrio dc .Justicia y a ruanta:; mas 
p i r jmac  natlltales o jiiridicas pr.oce.da. Archivcse el uri- 
;iiisl e n  la A;e;oría Juridica de csta oiiciiia. 

NC-ISO 41L9 Pulpas. Determinación de la consis- 

NC-OIML R 52 

NCDIML R 76-1 

TE:lzC~:l?O: 
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DADA en  Ciudad .de La Habana, a 25 de  octubre de 

Lionel Enriqpez Rodriswz 
J.efe de  la Oficina Nacional 

de  Normalización 

1999. 
____--- 
RESOLUCI0,N NP 84/99 

El Decreto-Ley .NP 147 de  abril de 
1994, modificó la intvgracion de los organismos de la 
Administracion Central del Estado y en su  actículo 4 
cstableció la creación de la Oficina .Nacional de Norma- 
lización, adscrita al Ministerio de Economia y ,Planifi- 
caciún. 

POR CUANTO: El Decreio-Ley NQ 182 de febrero 
de IR96 designa Y faculta a la Oficina's-aciqnal d e d o r -  
malizacióri para la aprobación de las Normas Cubanas. 

En virtud de @s prspuestas realiza- 
das Por los Comités Técnicos de .Normalizasion corres- 
pondientes, resulta necesario aprobar las Normas C i -  
banas que se relacionan. 

En uso de 1,- -facultades que me han 
sido delegadas, 

POR CUfdiTO: 

POR CUANTO: 

PQR TANTO: 

R e w u e i v o :  

NC 48' Descripción bibliográfica de docqqentos 
,PR1MERO: Aprobar las Normas Cubanas: 

de patentes. 
(Sustituye a ia NC 39-34:19,&i.) 
Documentación. Tabla de contenido de pu- 
blicaciones periódicas. 
(Sustituye a la NC 39-32:1M8.) 

NC-ISO 2108 Numeración Internacionai Noxmalizg-a de 
Libros (ISBN). 
(Sustituye a la NC 39-04:1988.) 

NC-ISO 2180 ,DocGent,yion. Directorios de  bibliotecas, 
archivos, centros de  informaciCln y d o c v  
mentación y bases de, datos. 
(Sustituye a la NC 39-31:1987.) 

(Sustituye a la NC 39-15:1983.) 
SEGUNDO: Encargar al  instituto @c Investigacioiies 

en Normalizaciiin, de la pubiicaciwi y divulggción de 
esta norma. 

Corniiiiiqiie$c al Miiiisterio de Econopila y 
Plaiiiiicación. al Ministerio de Justicia Y a cuantas r@ 
personas naturales o jurídicas proceda. Archivese el ori- 
ginal en la Asesoría Juridicá de esta oficina. 

DADA eii Ciudad dc L,a Habiiiia, a 26 dc,octubre dc 
1999. 

Liaqel Epnquei Rpdripcz 
Jefe d e  la Oficina Naciqliai 

de  Normatimción 

NC-ISO 18 

NC-ISO 23U4 Presentación de traducciones. 

TERCFRO: 
-___ 
INDUSTRIA BASICA ' 

REUOLUCIBW N9 316 
La Ley N? 70, Ley de Minas, promul- 

gada el 23 de tinero dc 1995, establece en sii'articulo 47 
que cl Consejo dc ivlinistrus IJ su Comité Ejecutivo dele- 
gan en cI Miiiihlcrio de l i i  lndustria Básica .el otorga- 
miclitc) o dcnrciiciriir tic ki:i concesiones mineras para 
~cr~iiciios y;iriiiiiciiloi dc detcrmiiiador rniiicrales. 

PO11 CUANlU.  El i\rucrrio N'? 3l.90. de fecha 20 .de 
azotl,i> de 1987. rlrl ConiiiC P;jeciitivo del Co~iScj0,de Wi- 
iuilru; abigci al Alriutio de id Iiidujtria B&ica deter- 

POR' CUiiN'1'0: 
minadas facultades en  relación con los recursos minerales 
clarificados en los grupos 1, 111 y IV, según el articulo 13 
de la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: La Compafiia Contratista de Obras pa- 
ra  la Aviación S.A., ha presentado a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales una solicitud de  concesión de in- 
vestigación geológica para el area denominada Sur de 
Casasa, ubicada en la provincia d e  Ciego de Avila. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado conwniente recomendar al Minis- 
tro de la Industria Básica que sc otorgue la concesión al 
solicitante, oidos los criterios dc los órganos locales del 
Poder Popular. 

El que resuelve fue designado Minis- 
tro de  la Industria Básica por acuerdo del Consejo de  
Estado de fecha.14 de rnayo.de U83. 
POR TANTO: En uso de  las facultades que me están 

conferidas, 

POR CUANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Otorgar a la Compañia Contratista de  

Obras para la .Aviación S.A.. en ' lo  adelante el  concesio- 
nario, una concesión de  investigación geológica, en $1 
área denoqiqada Sur  de  C.SSasa, con el objeto de que 
realice trabajqs de prospección y exploración geológicas 
para mineral dc calcarenila ,existente dentro del área 
dc la concqsiljn. 

SEGUNQO .La presente concesih se ubica en la pro- 
vincia de C4ggo de  Avila y abarca un  area de 342,OE hec- 
táreas que se localizan eii el terreno, en coordenadas 
Lambert, sistema Cuba Norte, .siguientes: 
Zona 1: 

VEI$WZ 
1 
2 
3 
4 
3 
6 
7 
8 
Q 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
1 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

+o 

Zona 4: 

NQ$TE 
294.871 
294871 
294.@1 

294D59 
294058 
293344 
293644 
293,427 
293.427 
293 339 
293 339 

29$*1 

393 i01 
293 101 
293 219 
2ñ3 219 
293.489 
293.488 
294 058 
292 nxi 
284 498 
294 458 
294 871 

293 O02 
293 üi12 
292 766 
292 766 

292 505 
232 !U8 

292 $05 

ESTE 
775 673 
776 220 
776 2ZO 
776 761 
776 761 
776 876 
776 816 
7% 729 
776 729 
776 264 
716 264 
770 042 
776 042 
775 679 
775 679 
775 573 
775 973 
775 651 
775651 
775 727 
775 721 
775 674 
775 674 

773 287 
773 806 
773 806 
773 !la9 
773 981 
774 «R7 
i 7 !  ea7 
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VERTICE 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
l(i 
19 
20 
21 
22 
23 
21 
2s 
26 
1 

Zona 5 
VERTICE 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
1 

NORTE 
292 408 

292 568 
292 166 
292 166 
292 O33 
292 033 
292 181 
292 181 
292 052 
292 u52 
292 145 

292 261 
292 261 

292 486 
292 593 
292 593 
293 O02 

292 508 

291 145 

292 480 

NORTE 
295 380 

295 321 
295 321 
295 139 
295 139 
294 782 
291 782 

295 380 

291 483 
294 483 
294 245 
294 245 
294 318 
294 316 
294 479 
294 479 

294 869 
294 869 

295 380 

ESTE 
174 669 
774 669 
774 837 
774 837 
774 596 
774 596 
114 350 
774 350 
773 733 
773 733 
773 345 
773 345 
773 214 
773 214 
773 043 
773 043 
772 921 
772 921 
773 287 
773 287 

ESTE 
772 127 
772 321 
772 321 
772 424 
772 424 
772 602 
772 602 

772 831 
773 036 
773 036 

772 831 

772 438 
772 43n 
772 226 
772 226 
772 068 
712 068 
772 124 
772 127 

El área ha sido debidamente compatibilizada con los 
intercses de la defensa nacional y con los del medio 
ambiente. 

TERCERO: El concesionario irá devolviendo en cual- 
quier momento al Estado por conducto de la Oficina 
Nacinnai de Recuwos Minerales las áreas que no sean 
de su interés, y al finalizar la.exploración devolverá las 
áreas no declaradas para la explotación, debiendo pre- 
sentar a dicha oficina. la devolución de áreas constituidas 
por superficies geomcitricas sencillas definidas por coor- 
denadas Lambert y según los requisitos exigidos en  la 
licencia ambientai. Además, ei  concesionario entregará a 
la Oficina Nacional de Rrciirsos Minerales todos los datos 
primarios e informes tecnicos correspondientes a las áreas 
devueitao. La coiiccsidn q u e  se otorga es aplicable a1 
área definida como área de la concesión o a la parte de 
&ta que resiille de restarie las devoluciones realizadas. 

La concesión que se otorga tendr i  un tér- 
mino de seis meses que podrá ser prorrogado en los 
ttrminos y condiciones establecidos en la Ley de Minas, 

CUARTO 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada 
del concesionario. 

QUINTO Durante la vigencia de la presente conce- 
sión no se otorgará dentro del área descrita en el apar- 
tado SEGUNDO otra concesiún minera que tenga por 
objeto los minerales autorizados al  concesionario. Si se 
presentara un3 solicitud de concesión minera n un per- 
miso de  reconocimiento dentro de dicha área para mi- 
nerales distintos a los autorizados al concesionario, la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales analizará la so- 
licitud según los procedimientos de consulta estableci- 
dos, que incluyen ai conccsionario, y dictaminari acerca 
de ia posible coexistencia de ambas actividades mineras 
siempre que no implique una afectación tecriica ni eco- 
nómica al concesionario. 

El concesionario esti  en la obiigación de in- 
formar trimestralmentc a la Oficina Nacional de Reciir- 
8hs Minerales el avance de los trabajos y sus resultados, 
y al  concluir entregará el informe final sobre la inves- 
tigación geológica. 

Las informaciones y documentación entre- 
gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que 
asi lo requiriesen, se mantendrán con carácter confiden- 
cial, a solicitud expresa del concesionario, y se irán des- 
clasificando en ld medida en que dichas áreas sean de- 
vueltas, o en  su caso, el concesionario determine no 
solicitar la concesión de explotación. 

El concesionario pagará al Estado, durante 
la subfase de  prospección, un  canon de dos peros por 
hectárea y durante la subfase de exploración, un canon 
de cinco pesos por hectárea por año, para toda el área 
de la presente concesión, lo- que se abonarán por anua- 
iidades adelantadas y de acuerdo al procedimiento esta- 
biecido por el Ministerio de Finanzas y Precios. 

NOVENO El concesionario podrá priorizar la ejecu- 
ción de los trabajos de exploración geológica en parte 
de la coricesiún antes de concluir la prospección de toda 
el área, siempre que lo comunique a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales con quince dias de antelación a su 
inicio y pague el canon establecido para esta nueva 
subfase según el área seleccionada. 

DECIMO: El concesionario está obiigado a solicitar y 
a obtener de las autoridades ambientales la licencia am- 
biental correspondiente con anterioridad u la ejecucidn 
de los trabajos que por la presente resolución se auto- 
rizan. 

DECIMOPRIMERO: El concesionario creará una re- 
serva financiera en una cuantía suficiente para cubrir 
los gastos derivados de las labores de restauración del 
área de la concesión y de las áreas devucitas, del plan 
de control de Los indicadores ambientales y de las labores 
para mitigar los impactos directos e indirectos de la 
actividad minera. La cuanlia de esta reserva no será 
menor del 5 %  del total de la inversión minera y será 
propuesta par el concesionario al  Ministerio de Finanzas 
y Piccios dentro dc los cieiito ochenta días sigiiientcs 
al  olorgamirntu de esta coricrsiúii, segúh dispone el ar- 
tículo 88 del Decreto 222, Reglamento de la Ley de Minas. 

DECIMOSEGUNDO: El concesionario cumplimentará 
k, establecido en el Decreto 262, Reglamento para la 
campstibiiizaciim del desarrollo econúrnico-social del País 
con los intereses de la defensa, scgún corresponda de 
acuerdo con los trabajos autorizados y a las coordina- 

SEXTO: 

SEPTIMO 

OCTAVO 
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cioiies realizadas con los órganos' territoriales de  la de- 
fensa. 

Al concluir los trabajos, el titular 
d c  la presente concesión tendrá el derecho de obtener, 
dentro del área investigada, una  o varias concesiones de  
explotación de los minerales explorados, siempre y cuan- 
do haya cumplido todos los rcqucrimlentos y obligaciones 
inherentes a la presente concesión. Dicha solicitud debe- 
rá preserilarse trcinta dias a n t a  dc quc esp i re . la  vi- 
gencia dc !a presente concesión o su prórroga. 

DECIMOCUARTO. Las actividades mineras realizadas 
por cl concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demás ac1,ividadcs en ei área de la concesión No obs- 
tante, s i  las actividades de un tercero iiiterfiricran con 
las del concesionario, 6sl.e dará  aviso a ese terccro con 
suiicicntc antelación de no menos de tres meses ai avan- 
ce de las actividades mineras para  que, entre ambos, 
se determine siempre que  sea posible, la  forma en  que  
continuaran desarrollándose simultáneamente dichas ac- 
tividades. En caso de no llegar a acuerdo, siempre que 
razones econ6rnicas y socialcs lo hagan recomendable, el 
lcrcero abandonara el area, con sujeción a lo dispuesto 
e,]  el apartado DECIMOCUARTO de csta resolución. 

DECIMOQUINTO Si, como cvnsecuencia de su acti- 
vidad minera en el área de la  concesión, el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean per- 
sonas naturales D juridicos, estará obligado a cfectuar 
la dcbida indcmnización y, cuando procediera, a reparar 
los daños ocssionadus, todo ello según eslablece la legis- 
lación vigente. 

DECIMOSEXTO: Además de lo dispuesto cn la prc- 
sente resolución, el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones contmidas en la Ley 76, Ley de  
Minas y su legisiación complementaria, las quc se apli- 
can a iii presente concesión. 

Las disposiciones a que se contrae 
la* presente resolución quedarán sin. vigor si, transcurrie- 
ran treinta dias después de su notificación a l  concesio- 
nario y no se hubiera inscrito la Presente concesión en 
el Registro Minero a cargo de !a Oficina Nacional de  
Recursos Mineralcs. 

.DECIMOCTAVO: Noiifiquese a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, al concesionario y a cuantas per- 
sonas naturales y jiiridicas sca nccesario, y publiquese 
cn la Gaceta Olicial de la República para general CO- 

DECIMOTERCERO: 

DECIMOSEPTIMO: 

nocimicnto. 
DADA c n  Ciudad de  La Ilabaiia. a 26 de octubre dc 

19g9. 
Marcos Portal Lcon 

Ministro de la Industrin Básica 
RESOLUCION NP 317 
La Ley N? 76. Ley de Miiias, promul- 

gada el 23 de enero de 1995, establcce en su  articulo 47 
que el Cunsejo de Ministros o su Comité Ejecutivo del& 
gan en el Ministerio de  la Industria Básica e! otorga- 
miento o denegac ih  de las concesiones mineras para 
pequeños yacimientos dc determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No 3190, de fccha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo dei Consejo de  Mi- 
nistros otorgó al Ministro de la Industria BAsica detcr- 
minadas idcuitades eii relaciúii cuu lus recursus minerale.< 

POR CUANTO: 
clasificados e n  los grupos 1, 111 y IV, según el artículo 13 
de la me:?tatia Ley de Minas. 

La  Empresa de  Asistencia y Servicios 
ha  presentado a la Oficina Nacional de Recursos Mine- 
rales una solicitud de concesiun de investigación geolú- 
gica para el j r ea  denominada La Tomass, ubicada cii la 
provincia de  La Habana. 

POR CUANTO La Oficina Nacional de  Recursos Mi- 
*nerales ha considerado conveniente recomendar al Miiiis- 
tro de la Industria Básica q u e  se otorgue la, concesió,, al 
solicitante, oidos los criterios dc lus órganos locales del 

POR CUANTO: 

Poder Popular. 
POR CUANTO: El que resuelve f u e  designado Minis- 

t ro  de la Industria B k i c a  por acuendo del Consejo de 
Estado de fecha 14 de  mayo de  1983. 

E n  uso de  las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
Otorgar a la Empresa de Asistencia y Scr- 

vicios, en lo adelante el concesionario, una concesión de 
investigación geoiógica, en  el área dcnorninada La To- 
masa, con el objcto d e  que realice trabajos de prospec- 
ción y exploración geológicas para el mineral de  arcilla 
existente dentro del área de  la concesión. 

La presente concesión se ubica en la  pro- 
vincia de La Habana y abarca un  área de 24,28 hectá- 
reas  que  se locaiizan en  el terreno, en  coordenadas Lam- 
bert, sistema Cuba Norte, siguicntes: 

PRIMERO: 

SEGUNDO: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 348 940 316 930 
2 348 940 317 370 
3 348 730 317 535 

5 348 510 316 930 
1 318 940 316 930 

El área ha sido debidamcntr compatibilizada con los 
intereses de  la defensa nacional y con lvs del medio 
ambiente. 

TERCERO: El concesionario irá devolvirndo en cual-. 
quier momento al Estado poi- conducta de la Oficina Na- 
cional de  R~CUISOS Minerales !ag áreas que no sean de 
su interés, y al finalizar la  exploración dcvolverá las 
áreas no declaradas para la explutación. debiendo prc- 
sentar a dicha oficina, ia dcvoliici6n de Areas constitui- 
das por supcrlicies geomftricai sencillos definidas por 
coordenadas Lambert y segun ios ivquisitos exigidos en 
la licencia ambiental. Ademds, el coiiccsiunariu entregará 
a la Oíicina Nacional de Recursos Minerales todos lvs 
datos primarios e informes técnicos rorrespondicntcs a 
las arcas devueltas. La coriccsiiiii que se otorga es apli- 
cable al  área definida como arca de  la concesii'n o a la 
par1.e Be &la que resulte de restarle las devoluciones 
rcalizadas. 

La conccsióti que se otorga tendrá u n  ter- 
mino de tres anos que podrd ser prorrogado en los 
tsrminos y condicio,nes establecidos en  la Ley de Minas, 
previa solicitud expresa y debisdam&nte fundamentada 
del concesionario. 

QUINTO. Durante la vigencia de la presente conce- 
si6n no se otorgará ,dentro del área descrita en el apar- 
tado SEGUNDO otra concesión minera que tenga por 
objeto los minerales autorizados al concesionario. Si se 
p r c s e i ~ l a r ~  una soiicilud dc conccsiun minera u un pcr- 

4 348 510 317 535 

CUARTO: 



m&W áe reconocimiento dentro' d & ~  didha crea\ para mi- 
nerales distintos a los autorizados a l  concesionario, lo 
Oficina Nacional de Recúrsok $Iin$rales analizará la so- 
licitud según los procédimientos de consulta PS'¿aüleCi- 
dos, que incluyen al concsionario; y dictaniinarf acerca 
de la posible coexistencia de ambas actividades &;Un&& 
siempre que no implique una afectatión técnica ni eco- 
nómica al ctiiicesionario. 

El concesionario estd en ia obligación de in- 
formar trimestralmente a ia Oficina Nacional de Recursos 
Minerales el avance de los trabajos y sus resultados, y 
ai concluir entregará el informe final sobre la investi- 

SEXTO: 

gacióc geológica. 
SEPTIM'O. Las informaciones Y documentación entre- ~~ 

gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales qüe 
as7 lo requiriesen, se mantendrán con' carácter confiden- 
cial, a solicitud expresa del concesionario, y se  irán des- 
clasificando en la medida en que dichas áreas sean de- 
vueltas, o en su caso, el concesionario determine no 
solicita? la concesión d*e?plotaciBn. 

El concesianario pagar6 al Est&fo, durante 
ia subfase de piospección, un canon de dos $soC por 
hectárea y durante la subfase de exploración, d c a n o n  
de cinco pesos por hdtárea,  por año, para toda el área 
d e  la presente concesión, los que se abonarán por anua- 
lidrides adelantadas y de a'cuerdo al procedimiento esta- 
b k i d o  pbr el Ministerfo de Finanzas y'Preciod: 

NOVENO ~i concesionario po&á piiiriiar' ejecu- 
ción de los trabajos de exploración geológica en parte 
de la conces:ón antes de concluir la prospección de toda 
el área. siempre que lo conhnique a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales con quince días de antelación a 
su inicio y pague el canon ktablecido para esta nueva 
subfase según el área seleccionada. 

El concesionario está obligado a solicitar y 
a obtener de las autoridades ambientales la licencia 
ambiental correspondiente con anterioridad a la ejecución 
de los trabajos que por la presente resolución se auto- 
rizan. 

DECIMOPRIMERO: El concesionario creará una re- 
Serva financiera en una cuantia suficiente para cubrir 
loc gastos derivados de las labores d e  restauración del 
&ea de la concesión y de las áreakdevueltas, del plan 
de control de los indicadores ambientales y de las labores 
 para^ mitigar los impattos díreetw e indirectos de la 
actividad minera: La cuantia de esta reserva no será 
menor del 5 %  del total de la inversión minera Y será 
propuesta por el concesionario al  Ministerio d e  Finanzas 
y Precios dentro.de los ciento ochenta dias siguientes 
al otorgamiento de esta concesión, según dispone el ar- 
ticulo O8 del Decreto 222, Reglamento de la Ley de Minas. 

DECIMOSEGUNDO ~i concesionario cumpiimontará 
lo establecido en el Decreto 262, fteglamdnto para la 
compat'ibilización del desarrollo econ6mico-social del país 
con las' intereses de la defensa, según corresponda de 
acuerdo con los trabajo3 autorizados Y a las coordina- 
ciones, realizadas con los órganos territtiriales de la de- 
fensa. 

Al concluir' los trabajos, el titular 
de la presente concesiún tendrá el derecho de obtener, 
dentro del área investigada, una o varias concesiones de 
explotación d e  los minerales explorados, siempre y Cuah- 

OCTAVO 

DECIMO 

DECIMOTERCERO: 
da h'aya'ctimpliüo todos los requerimientos y obligaciones 
inherentes a la presente concesión. Dicha solicitud deberá 
presentarse treinta días antes de que expire la vigencia 
de la presente concesión o su prórroga. 

DECIMOCUARTO Las actividad& mineras realizadas 
por el conceslonayio tienen prioridad sobre todas ias 
demás actividades en ei &-ea de la concesión. No obs- 
tante, si las actividades' de un teroero interfirieran con 
las del concesionario, éste dará aviso a ese tercero con 
suficiente antelricidn de no menos de tres méses al avan- 
ce de las actividades mineras para que. entre ambos, se 
determine. siempre que sea posible, la forma en que con- 
tiriuarán desarrollándose simultáneamente dichas acti- 
vidades. En caso de no llegar a acuerdo, siempre que 
rázonei económicas y sociales lo hagan recomendable, el 
tbrcero abandonara el área, con sujeción a lo dispuesto 
én el apartado DECIMOCUARTO de esta resolución. 

DECIMOQUINTO Si, como corisecuencia de su acti- 
vidad minera' en el área de la concesión. el fonceslonario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean per- 
sonas natural& o juridicas, estará obligado a efectuar la 
debida indeinnizaciGn y, cuando procedi'ere, a reparar 
los daños ocasionados, todo ello según establecc la legis- 
lación vigente. 

Además de lo dispuesto en la pre- 
&té dsolución, el concesionario está obligado a cumplir 
tdlas las disposiciones contenidas en la Ley 76, Ley de 
Minas y Su legislación complementaria, las que se apli- 
can a la preserite concesión. 

Las disposiciones a que #se contrae 
La, presente resolución quedarán sin vigor si transcurrie- 
rlin tremh ddas despub de su notificación al  mncesio- 
nario y no se hubiera inscrito la presente concesión en 
ei Registro Minero a cargo de la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales. 

DECIMOCTAVO Notifiquese a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, al  concesionario y a cuantas per- 
sonas naturales y jurídicas sea necesario, y publiquese 
en la Gaceta Oficial de la República para general cono- 
cimiento. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 26 de octubre de 
199s. 

DECIM'OSEXTO: 

DECIMOSEPTIMO: 

Marcos Portal León 
Ministro d e  la Industria Básica 
RESOLUCION NP 348 
La Ley No 76, Ley de Minas, promul- 

gada el 23 de enero de 1995, establece en su articulo 47 
que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo dele- 
gan en el Ministerio de la Industria Básica el otorga- 
miento o Qenegdción de las concesiones mineras para 
pequeños yacimientos de determinados minerales. 
POR CUANTO. Ei Acuerdo No 3190, de fecha 26 de 

agósto' de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros otorgó al Ministro de la Indusbria Básica' deter- 
mina8as facultades en relación con los recursos minerales 
clasificados en  los grupos 1, 111 Y IV, según el articulo 13 
de la mentada Ley de Minas, 

La Empresa de Materiales de Cons- 
trucción No 8, Matanzas, ha presentado a la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales una solicitud de conce- 
si6n de explotación y procesamiento para realizar sus 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 



 

 

 

 

 
 

 
 

 

actividatlks minéras en el yac ente Planta Cibertad-El 
Pitillo ubicado en la provincia de Matanzas. 

La Oficina Nacional de Recursos Mi., 
nerales ha considerado converiente er su dictanien re- 
comendar al Ministro de la Industria Básica que otorgue
la concesidn al solicitante, oídos los criterios' de los
órganos iocales del Poder Popular. 

POR CUANTO: El que resuelve fue designado Ml- 
nistro de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo
de Est,ado de fecha 14 de mayo de 1983. 

En usu de las facultades que me están
conferidas, 

POR CUANTO 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
Otorgar a la Empresa de Materiales de

Construcción N? 8, Matanzas, en lo adelante el conce- 
sionario, una concesión de explotacion y procesamiento
en el, área del yacimiento Planta Libertad-'El Pitillo con
el objeto de explotar y procesar el mineral de caliza 
para su utilización como arido én la construcción. Sin
perjuicio de io anterior, el concesionario podrá solicitar
al amparo de la presente concesión el procesamiento de 
Otros minerales distintos de los minerales extiaidos en 
ei área de explotación de esta concesión. 

SEGUNDO La presente concesión está compuesta por 
un &a d e  explotación y un área de procesamiento. 

Él área de explotaciijn se ubica en i i  provincia de 
Malanias, abarca un área de 178 hectáreas y su locali- 
zación en el  terreno, en coordenadas LamKert, sistéma
&iba Norte, ei  la siguiente 
Yakimtento Planti Libertad (74 dectáreisc, 

PRIMERO: 

\IERTICE NORTE dS@ 
1 348 100 453 6bb 

3 347 900 454 300 
4 347 900 454'500 
5 347 En0 454 500 
ti 347 800 454 700 

341 700 454700 
8 347 700 454 800 
9 347 200 454 800 

10 347 200 454 400 
11 347 300 454 400 
12 347 300 454 300 
13 347 400 454 300 
14 347 400 453 800 
15 347 500 453 800 
16 347 500 453 700 
17 347 800 453 700 
18 347 800 453 600 
1 348 100 453 600 

VERTICE NORTE ESTE 
1 ' 349400 452 200 
2 349 400 453 200 
3 348 400 453 200 

. 4  348 400 452 700 
5 348 3w 452 700 
6 318 300 452 300 
7 348 400 452 300 
8 348 400 452 201) 
1 349 400 452 200 

El área de procesamiento se ubica en ia provincia de 
Matanza:;, abarca un i r ea  de 6 hectáreas y su locaii- 

2 348 100 454 300 

" 

Yoeihiiento El Pitillo (104 hectáreas): 
 

zación en  el terreno, en coordenadas Lambert, sistema 
Cuba Norte, es ,,]a siguiente: 

TE~TICE N0Rk.E ESTE 

2 347 800. 453 700 
3 347 500 453 700 
4 347 500 453 500 
1 347 aoo 453 500 

Las ;reas del área de la concesión han sido debida- 
mente compatibilizadils con ios intereses de la defensa 
nacional y con los del medio ambiente. 

El concesionario pad'rá devolver en Cual- 
qvier mortiento al Estado, por condbcto de la Oficina 
Waciond de R%CUISO~ Minerales, las partes del atea de 
explotación que no sean de su interés para continuar di- 
cbi  explotación, pero ta,les devoluciones s e  harán segün 
los requisitos exigbdos en la licencia ambiental y en el 
estudio de impacto &biental. La concesión que se otor- 
ga es aplicable al  área definida como área de la conce- 
sión o a la parte de ésta que resulte de' restarle las 
devoluciones realizadas. 

CUARTO: La concesión que se otorga tendrá un tér- 
mino de veinticinco años, que podrá ser prorrogado en los 
términos y condiciones estableci,dos en la Ley de Minas, 
prcvia solicitu,d expresa y debidamente fundamentada 
dei concesionario. 
QUINTO Durante 'la vigencia de la presente conce- 

sión no Se otorgará dentm de las áreas descritas en  el 
apartado SEGUNDO otra concesión mlnerá que tenga por 
objetw los minerales autorizados al eonCesiOMri0. Si se 
presentar, una solicitud de concesión minera o u n  per- 
miso de reconocimiento dentro de dicha área- para mi- 
nerales distintos a los autorizados al concesionario, la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales anaiizará la so- 
licitud según los procedimientos de consulta estableci- 
dos, que incluyen al concesionario, y dictaminará acerca 
de la posible coexistencia de ambas actividades mineras 
siempre que no implique una afectación técnica ni ecc- 
nómica ai concesionario. 

El concesionario entregará a la Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales, en los términos estableci- 
dos en  el Decreto 222. Reglamento de la Ley de Minas, 
la siguiente información: 

a) el plan de explotación y procesamiento para los doce 
meses siguientes, 

b) el movimiento de 1% reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las 

áreas devueltas, 
d) el p1a:i progresivo de rehabilitación y rrstauración 

de las áreas a ser devueitas, y 
e )  las demás informaciones y documentación exigibles 

por la autoridad minera y por la legislación vigente. 
SEPTIMO: Las informaciones y documentación en- 

tregadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
que así lo requiriesen tendrán carácter confidencial a 
solicitud expresa del concesionario, dentro de los t é m i -  
nos y condiciones establecidos en la legislación vigente. 

El concesionario pagará al Estado un canon 
de diez pesos por hectarea por año para toda el área 
de explotaciún, que se abonar5 por anualidades adeian- 
tadas. así como una regalía del 1 W ,  calculada según lo 
dispuesto en la Ley de &Tinas. El conc@iiUnario pagará 

1. 347 800 453 500 

TERCERO: 

SEXTO: 

OCTAVO 
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iambiCn el precio del derecho de superficie que corres- 
ponda por el área de proccsamicnto de la concesiún, 
sobre ia base de una tasa por metro cuadrado. Todo lo
anterior sc hará scgún disponga el Ministerio de r' * inan- 

~~ 

zas y Precios. 
NOVENO: El concesionario está oblicado a soliciiar v ~ . ~~ 

a obtener de las autoridades ambientales la licencia am- 
bienlal correspondiente y a elaborar e1 estudio d e  impac- 
to ambiental quc somctcrá a l a  aprobación del Ministerio 
de Ciencia, Tecnologia y M,edio Ambiente, todo con ante- 
rioridad a ia ejecuciiin de los trabajos que  por la pre- 
sente I'cSduCi6n se autorizan. 

DECIMV: E1 concesionario creara una reserva finan- 
ciera eii una cuantia suficiente para cubrir los gastos 
derivados dc las labores de restauración del area de la 
concesión o de las áreas devueltas, del plan de control 
úe los indicadores ambientales, y de los trabajos de miti- 
gaciún de los impactos directos e indirectos ocasionados 
por la actividad minera. La cuantía de esta reserva no 
sera meiiw del 5 %  dei total de la inversiún minera y 
será propucsta por el concesionario al Ministerio de Fi- 
nanzas y Preiios dentro de los ciento ochenta dias si- 
suieiites al oturgamienlo dc esia concesión, según dispo- 
ne el articulo 88 del Decreto 222, Reglamento de la Lcy 
de Minas. 

DECIMOPRIMERO: El concesionario cumplimentará 
lo establecido en el Decreto 262, Reglamento para la 
compatibilización dcl desarrollo economico-social del país 
con los intereses de la defensa. según corresponda d e  
acuerdo con los trabajos aularizados y a las coordina- 
cioiiesi rcaiizadas con los órganos territoriales de la de- 
fensa. 

DECIMOSEGUNDO: Las actividades mineras realiza- 
das por el concesionario ticncn prior,idad sobre todas las 
demás actividades en el area de la concesión. Las acti- 
vidades que se realizan por cualquier tercero en e l  área 
d e  la concesión, podrán continuar ha'sta ia fecha en que 
tales actividades interlieran con las actividades mineras 
del concesionario. El concesionario dará aviso a ese ter- 
cero con suficienle aritelaciún de no menos de seis meses 
al avance de las actividades mineras para que dicho 
tercero concluya sus acl.ividades y abandone el ;irea, con 
sujcción a lo dispuesto en el apartado UECIMOTERCERO 

'de esia rcsoluciún. 
Si como consccucncia de su acti- 

vidad miiirl-a c I  árcn de ia cviicesibii el concesionario 
afeclara mtcrcscs o derechos dc terceros, ya sea11 per- 
sonas naiiiialcs o juridicss, estará obligiido a efectuar id 
debida iiiilcmiiización y. cuaiido procediera, a rcparirr 
los daños ocxsioi>a<ios, todo riio según establcce la legis- 
laciún vigeiitc. 

DECIMVCUAIi'I'V: El coiict.siciiiario está obligndo a 
cumplir espcciulinentc las rcgulacioiies vigentcs parki vcr- 
timieiitos y disposici6ii de residuales por encontrarse el 
i r ea  de l a  cowcsiún próxima al rio Canimar. 

A d e r n k  de lo dispuesto en la pre- 
sente resoluciún, el concesionario ec t j  obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en la Ley 76, Ley de 
Minas y S L I  iegis,!aciOii complcmenlaria, las que se apli- 
cari'a 1:i presenic concesiúri. 

DECIMOSEXTV: Las dispvsicioiies a que se contrac 
Id' picsciite rrruiuuiiii, quidaidii b i n  vibur si) lrdiiscurrie- 

DECIMOTERCERO: 

DECIMOQUIN'I'O: 
 

r a n  treinta dias de su notificacibii al concesionario y no 
se hubiera inscrito en el Rcglstro Minero a cargo d e  la 
Oiiciiia Nicional de Recursos Minerales. 

Notitiquese a la Oficina Nacioiial 
de Recursos Minerales, al concesionario y a cuantas más 
personas naturales y juridicas proceda, y publiquese en 
la Gaceta Oficial de la Repúbhcd para gencrai conoci- 
miento. 

DADA en Ciudad de La llabaria, a 26 de octubre de 
1999. 

DECIMOSEPTIMO: 

Marcos Portal León 
Minlstro de la Industria Básica 
RESOLUCION NO 349 

POR CUANTO La Ley NP 76, Ley de Minas, promul- 
gada el 23 de enero de 1995, establece en su artículo 47 
que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo dcie- 
gan en  el Ministerio de la Industria Bisica ei otorga- 
miento o denegacion de las concesiunes mineras para 
pequeños yacimienios de determinados minerales. 

POR CUANTO: Ei Acuerdo NO 3190, de fecha 20 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros otorgú a1 Ministro d e  la Industria Dásica deter- 
minadas facultadcs en relación con los recursos minerales 
clasificados en los grupvs 1, 111 y IV, según el articulo 13 
de la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: La Empresa de Bebidas y Refrescos 
Holguin, ha presentado a la Oficina Nacional de Recur- 
sos Minerales una solicitud dc concesion de cxplotacion 
y procesamicnto para realizar sus actividades mineras en 
e1 yacimiento Ei Frayle ubicado en la provincia de Hol- 
guin. 

La Oficina Nacional d e  Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en su dictamen re- 
comendar al Ministro de la Industria B&ica que otorgue 
,la concesión al solicitante, oídos los criterios de los úr- 
ganos locales del Po,der Popular. 

El q u e  resuelve fue designado Minis- 
tro d e  la Industria Bisica por acuersdv del Conscjo de 
Estado d e  fecha 14 de mayo de 1983. 

POR 'TANTO: En uso de las facultades que me estiii 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

R e  su e 1 Y o : 

PRIMERO OlurKar a 13 Eiiipi'ew de ficbirius y Re- 
irescus Holguin, cn io iidcliiiitc cl conccsioiiario, una con- 
cesiún dc explotación y procesamiento en ei ares dci 
yacimiento El Frayle con cl objeto dc cxplotar Y pro- 
cesar el mincral de agua mineral para s u  utilizacioii en 
la elaboración de bebidas alcohúllcas, siropcs y refrescos. 
Sin pcrjuicio de lo antcrior, el concesionario podrá soli- 
citar al amparo de la prcsenle conccsión el procesamicnlo 
de otros minerales di,ctintos de los minerales extraidos 
en el área de explotación de esta coriccsión. 

SEGUNDO: La presente concesiiin está compuesta por 
un i r ea  de expiotaciún y un área de Procesamiento. 

El Arca de explut;icii>n se ubica cn l a  provincia de 
€iulguin, abarca un área de 30.91 hectáreas y su locali- 
zacion en el terreno, e11 coordenadas Lümlxrt, iislcma 
Cuba Sur,  fs 12 si~uicii te:  
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VERTICE NORTE ESTE 
1 247 475 557 O30 
2 247 660 556 YVU 

4 247 935 556 530 
5 248 110 55G 715 
6 248 140 557 195 
7 24U 010 557 365 
8 247 960 557 300 
9 247 a6u 537 330 

10 247 860 5.57 1.45 
11 247 840 557 150 
12 247 840 557 160 
13 247 725 557 175 
14 247 710 557 095 

1 247 475 557 U30 

El i rea  de procesamiento se ubica en la provincia de 
Holguin, abarca un área de 4 , l O  hectareas y su locali- 
zación en el terreno, en coordenadas LambeTl, sistema 

3 217 620 556 785 

15 247395 557 1411 

Cuba Sur, es la  sisuicnte: 
VER T 1 C E NORTE ESTE 

1 247 721 557 186 
2 247 845 557 1152 
3 247 844 557 150 
4 247 861 557 14s 
5 247 890 557 331 
6 247 912 557 331 
7 247 Y11 557 334 
8 247 983 557 383 
9 247 9x8 557 413 

10 247 9ü1 557 44s 
11 247 Y54 557 453 
12 247 954 557 454 
13 247 920 557 461 
14 247 920 557 4F3 
15 247 916 557 463 
16 247 916 557 462 
17 217 910 557 464 
1s 247 llfl8 557 470 
19 247 871 557 426 
20 247 871 557 421 
21 247 8ü8 557 408 
22 217 863 557 385 
23 297 862 557 :U6 
24 247 s6 i  557 3fi7 
25 2.17 702 557 3110 
26 247 755 557 328 
27 2,17 711 557 331 
28 2i7 7311 957 260 
29 217 732 557 259 
30 247 731 557 251 
31 247 729 557 2415 
32 247 722 557 21.1 
33 247 718 557 21lH 
3.4 247 724 557 209 
1 247 721 557 186 . 

Las áreas del área de la concesiiin han sido debida- 
menle compatibilizadas con las intereses de la defensa 
nacional y con los del medio ambiente. 

TERCERO. El concesionario podrá devoiver en cual- 
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacioiial dc HICU~SUS iViiiierales, ias partes del i i 'ed dc 
explotación que no sean de SU interés para continuar di- 
cha explotación, pero tales devoluciones se harán según 
los requisitos exigidos cn la  licencia ambiental y eii c1 
cstudio de impacto ambiental. La concesión que se otor- 
ga es apiicable al  área definida comu, áreq de Pa conce- 
s i h  i) a ia partc de ésta que resulte de restarle .las 
devoluciones reniizadas. 

La concesiún que se otorga tendr j  un  ter- 
mino de veinticinco añus, que podrá ser prorrogado en los 
téi-miiios y condiciones esiabiecidos en ia Ley de %li:!as, 
prcvia solicitud expresa y debidamc:ite fundamentada 
del concesionario. 
QUINTO. Durank la vigepcia de la prescntc concc- 

si611 no se otorgará dentro de 12,s áreas descritas en cl 
apartado SEGUNIX) otra <:oircesiÍ:n minerii que tenga por 
objeio los minerales autorizados al concesionario. Si se 
prcscntar, una solicitud de conccsiún minera o un per- 
miso de reconocimiento dentro de dicha área para mi- 
nerales distiiitos a los autorizaqos al cunccsionario, la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales ana,lizara la so- 
licitud según los procedimientos de consulta estableci- 
dos, que incluyen al concesionario, y dictaminará accTca 
de la posible coexistcncia de ambas actividades mineras 
siempre que no implique una afectación tecnica ni eco- 
númica al concesionario. 

SEXTO: El concesiaiiario cntregari a la Oficina Na- 
cional de Recursos Mineraicc, en los ti'rmirios csiableci- 
dos en el Decreto 222, Reglamentu de id Ley de Minas, 
!a siguienle informaciiin: 
a) el plan de explotaciiiir y proccsamieiito para los duce 

meses .siguientes, 
b) el movimiento de  las reservas minerales, 
c) todus los iriiormcs técnicus correspondicntcs a las 

d) el plan progresivo de rehabilitaci6n y reslaui'acinn 
dc las áreas a ser devueltas, Y 

E) las demis jiiIormacio!ies y documeriiaciijn exigibles 
por la autoridad minera y por la lcgislacidn vigente. 

SEPTIMV: Las informacioncs y ducumrntiicidri en- 
tregadas a la Olicina Nacional de Iiecursos Minerales 
que así lo rrquiricsen tendrán car ic l r r  confidencial a 
solicitud cxprcsn dei concesionario, dentro de los lermi- 
iios y condicimes establecidos en ln legislaci6n vigente. 

El concesionario pagara a l  Esiadu u11 canon 
de diez pesos por hectárea pur año  para lodn C I  arca 
dc expiotacih, q u e  se abonará por aiiuaiidadcs adelan- 
tad. . . .' &, .ibl como 011a regalía del 3 yo, calculdda ,cgUn lo 
dispuesto en la Ley de Minas. El cumi.iionario iP+!ari 
también el prccio del derecho dc superficie qiir wrres- 
pwida por el i i e a  de pruccsnmiento dr la cunresiün, 
sobre la base de una tasa por metro cuadrsdri. 'Todo lo 
:interior se h a r i  segun disponga el Ministeriu de Finan- 

El concesionario está ubligirdo a sGIicitar Y 
a obtener de las aiitoridadcs ambientales la licencia am- 
biental correspondiente y a elaborar el estudio de impac- 
to ambienlal quc someterá ,a la aprnbaciün rlcl Ministerio 
de Ciencia, Tecnología y M,cdiu Ainhiente, lodo Coi! ante- 
rioridad a la ejecución de los tr;ib;ijos que por 'la Pre- 
sente resOluciÍ>N se autorizan. 

DECIMO: El concesiunariii creará una iescrva iinan- 
cicra en una cuantia ciilicicnte para cubrir los gaslos 
derivadus dc las labores de restauración dcl ared de id 

CUAKTO: 

áreas devueltas, 

OCTAVO: 

zas y Precios. 
NOVENO: 
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concesión o de  las áreas devueltas, del plan de  control 
de los indicadores nmhientales, y de los trabajos de miti- 
gX?ión de los impactos directos e indirectos Licasionado.5 
Por la actividad minera. L a  ciiantia de esta reserva TI? 
Será menur dei 5 % del l,otal de ia inversiún minera y 
Será propuesta por el concesionario al Ministerio de' Fi- 
na1126S. Y Precios dentro de los ciento ochentj dias si- 
guientes al Otork?dmieiito de esta concesión. scgún dispbne 
el art~culo 88 del Decreto 222, He:i;imrnto de la Ley 
de  Minas. 

DECIMOPRIMERO: Ei concesionario cumplimentar5 
lo Ostablecido en el Decreto 262. Replamento para' la 
compatibilización del desarrollo económico-social del país 
con los iiilereses de la defcma, segün cor6sponda dé 
&Wrdo con los trabajos autorizados y a las coordina- 
c i o i e s ~  realizadas coi1 los órganos territoriales de la de- 
fense. 

DECIMí)SEi:UNI>I: Lñs sctivididcs mineras realiza- 
<as por ri concesionsrio tienen prioridad sobre todai las 
demas actividades en el área de la concesión. Las acti- 
vidades que se re:!! por cuaiqiiier tercero en ei á re i  
de' la Conr.rsió,, po:lr:in canrinuar hasta la fecha en que 
tal& actividades i:~tcrri?rati con las actividades mineras 
del conceiioiiario. Ei ccnc?siona7io dará aviso a' ese ter- 
Cero Cun SiifiC!Crlte antr!ac:liii t ic  no menos de seis meses 
al avance de i ; is  actividades rninwis para que  dicho 
tercero concluya sus actividadcs y abandone el área, con 
sujeciuu a lo dispuesto en el iipürtado IIECIMOTERCERO 
de'esta resolución. 

Si comu consecuencia de su acti- 
vidad minsra en el área de la concesiún el concesionario 
afectrira intereses o derechos de terceros, ya sean per- 
sonas naturo!es o jurídicas, r s ta r i  obligado a efectuar 
l a  debida indemnización y, cuando procediera, a reparar 
los dafios ocasionados, tudo  eilo ~Peúri establece la legis- 
lación vigente. 

Adem:is de lo dirpuesto en la Pre- 
sente iesoluciún, el concesionariv está obligado a cumplir 
todas las disposicione; contenidas en la Ley 76, Ley de 
Minas y su legislación complementaria, las que se  apli- 
cah a la presente concesiún. 

DECIMOQUINTO: Las disposiciones a que se contrae 
la' presenta resolución quedarán sin vigor si Iranscurrie- 
ran treinta días de su notificaciún al concesionario y no 

Oficitia Nacional d e  Recursos Minirales. 

de ReCursos Minerales., al  concesionario y a cuantas mas 
person,as naturales y jurídicas proceda, Y publiquese en 
la Gaceta Oiiciad de' la República para generai conoci- 
miento. 

DECIRTOTERCERO 

DECI~lClCUAK'l'0: 

se hubiera inscrito en  el Registro Minero a cargo de la 

'DECIMOSEXTO. Notifiquese a la Oficina Na'cioñal 

DADA en Ciudad de La Habana, a 26 de octubre de 
1969. 

Mareos Portal León 
Ministro de !a Industria Rásica 
RESWUCION NP 350 
POR CUANTO: La Ley N? 76, Ley de Minas, promui- 

gada el 23 de enero Uc 1995. establece en su articulo 47 
que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo dele- 
gán en el Ministerio de i;i Industria Básica el otorga- 
miento o denegación de las conccsiories mineras para 
pequeños yacimientos de drii'rini!iados mireralss. 
POR CUANTO El Acuerdo NP 3190, de fecha 26 de  
agosto de 7.937, (1-1 Comite Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros O t G r g Ó  a1 Ministro l e  la Industria Básica deter- 
minadas fvcultades en relación con los recursos minerales 
clasificilos en los grupos 1, 111 y IV, según el articulo 13 
de la mentada Ley de Minas. 

El Complejo Agroindustrial "Amancio 
Rodríguez" ha presentado a la Oficina Nacional de Re- 
cursos Minerales titia solicitud de concesión de explota- 
ción y procesamiento p u w  realizar sus nctividades mine- 
ras en ei yacimiento Las Pulgas ubicado en la provincia 
de Camagüey. 

La OCicina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha copsiderado conveniente en su dictamen re- 
comendar al  Ministro de la Industria Bá5ica que otorgue 
la cor.cesi6n al yolicitan+, oidos los criterios de los 6r- 
grnos local& del' Poder Popular. 

POR CUANTO: El que  resuelve fue designa¿% MMS- 
tro de  la Industria Básica por acuerdo del G h e i o  de  
Gitado de fecha 14 de  mayo de  1983. 

ccnieridas, 

VERTICE NORTE ESTE 
1 254 313 418 544 
2 254 042 418 544 
3 254 041 419 187 
4 254 Ji3 419 181 

VERTICE NORTE ESTE 
1 254 O10 41ü 300 
2 253 910 418 360 

POR CUANTO: 

POR CUANTO 

POR TANTO: ~ i i  uso de las facultades qiie me están 

R e s u e l v o :  
Otorgar al Compiejo Agroindustrial "Aman- 

cio Rodrigiiez", en lo adelante el concesionario, una Con- 
cesiún de explotación y procesamiento en el área del 
yacimiento Las Pulgas con el objeto de explotar Y Pro- 
ce5ar el mineral de caliza para su utilización como iri- 
do para la construcción. Sin perjuicio de lo anterior, el 
concesionario podrá solicitar al amparo' de la presente 
concesión el procesamiento de otros minerales distintos 
de los minerales extraidos en  el área de exPlotaCi6n de 
esta 

SEGUNDO: La presente concesión está compuesta Por 
u n  área de explotaciún y un área de procesamiento. 

El área de explotación ,se ubica en la provincia de 
Camagiiey, abarca un área de  17,45 hectáreas y s u  loca- 
lización en el terreno, en coordenadas Lambert, sistema 
Cuba s u r ,  es la siguiente: 

PRIMERO: 

1 254 313 418 544 
El área de procesamiento se ubica en la provincia de 

Camagüey, abarca un área dc 5.72 hectáreas y su lOCali- 
zación en  el terreno, en coordenadas Lambert, Sistema 
Cuba sur. ,es la siguiente: 

3 253 950 418 405 
4 253 830 418 460 
5 253 760 418 350 
6 253 790 418 320 
1 253 730 418 250 
8 299 990 418095 
1 254 O10 4'18 300 

Las dreas del área de la concesi6n han sido debida- 
mente ctimpatibilizada8s con los intereses de la defmsa 

El concesionario podrá devolver en Cuai- 
nacional y con los del medio ambiente. 

TERCERO: 
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quier momento al Estado, por conducto de  la Oficina 
Nacional de Recursos Mincrales, las partes del área de 
explotación que no sean de su interés para continuar di- 
cha explotaciún, pero tales devoluciones se harán según 
los requisitos exigidos en la licencia ambiental Y en el 
estudio de  impacto ambiental. La concesión que se ator- 
ga es aplicable al  i rea  definida comu área de la conce- 
siún o a la parte de ésta que resulte de  restarle las 
devoluciones realizadas. 

La concesión que se otorga tendrá un  tér- 
mino de veinticinco años, que PodrA ser prorrogado en los 
términos Y condiciones establ'cciNdos en  la Ley de Minas, 
previa solicitud expresa y debi'damente fundamentada 
del concesionario. 

QUINTO Durante la vigencia de la presente conce- 
sión no se otorgará dentro de las áreas descritas en el 
apartado SEGUNDO otra concesión minera que tenga por 
objeto los minerales autorizados al  concesionario. Si se 
Presentar, una solicitud de concesión minera o un per- 
miso de reconocimiento dentro de di,cha área para mi- 
nerales distintos a los autorizados al  concesionario, la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales analizará la so- 
licitud según los procedimientos de consulta estahleci- 
dos, que incluyen al concesionario, y dictaminará acerca 
de la posible coexistencia dc ambas actividades mineras 
siempre que no implique una aiectación técnica ni eco- 
nómica ai  concesionario. 

SEXTO El concesionario entregará a la Oficina Na- 
cional de RdursoS Minereles, en los términos estableci- 
dos en el. Decreto 222; Reglamento d e  la Ley de Minas, 
la siguiente información: 
a) el plan de  explotación y procesamiento para los doce 

meses siguientes, 
b) el movimiento de  las reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las 

áreas devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración 

de las áreas a ser devueltas, y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles 

por la autoridad minera y por la legislación vigente. 
SEPTIMO: Las informaciones y documentación en- 

tregadas a la Oficina: Nacional de  Recursos Minerales 
que así lo requirisesen ten,drán .carácter confidencial a 
solicitud expresa del concesionario, dentro de los térmi- 
nos y condiciones establecidos en la legislación vigente. 

El concesionario pagará ai Estado u 6  canon 
de diez pesos por hectárea por año para toda el área 
de explotación, que se abonará por anualidades adelan- 
tadas, así como una regalía del 1%. calculada según lo 
dispuesto en la &y de Minas. El concesionario pagará 
también el precio del derecho de superficie que corres- 
ponda por el área de  procesamiento de la concesibn, so- 
bre la base de una tasa por metro cuadrado. Todo lo 
anterior se hará según disponga el Ministerio de Finan- 
zas y Precios. 

NOVENO: El concesionario está obligado a solicitar y 
a obtener de las autori;dades ambientales la licencia am- 
biental correspondiente y a elaborar el estudio de  impac- 
to ambiental que someterá a la aprobación del Ministerio 
de Ciencia, Tecnologia y M,edio Ambiente, todo Con ante- 
rioridad a la ejecución de  los trabajo$ que por ia  pre- 
sente resolución se autorizan. 

CUARTO: 

OCTAVO: 
DECIMO: El concesionario creará una reserva finan- 
ciera cn iinn ciiantia suficiente pa.ra cubrir los gdstos 
derivados de las labores de restauracinn del trea de la 
conccsión o de lw áreas devueltas, del plan de control 
de los indicadores ambientales, y d r  los trabajos de miti- 
gación de los impactos directos e indirectos ocasionados 
Por la actividad minera. La ciiantia de esta resaNa no 
sera mcnor dcl 5'70 del total de la inverciiin minera y 
ser5 propuesta por el concesionario a1 Ministerio de Fi- 
nanzas y Precios dentro de los ciento octicntii dias si- 
guientes al otorgamiento de esta concesión, segun dispone 
el articulo 88 del Decreto 222, Reglamento de la Ley de 
Minas, 

DECIMOPRIMERO: El concesionario cumplimentará 
lo establecido en el Decreto 2fi2, RcElnmento para la 
compatibilización del dcsarrodlo económico-social del país 
co:' los i.tcreses dc la defwse, según coir'espo.'da de 
acuerdo con los trabajas autoi'izarios y a las coordina- 
ciones realizadas con los Órganos territoriales de la de- 
b s a .  

DECIMOSEGUNDO Las activioadrs mineras rcaliza- 
das por el concesionario tienen prioridad sohre todas las 
demás actividades en el úrea de la concesi6ri. La5 acti- 
vidades que SE realizan por cualquier tercero en el área 
de la conccción podrán continuar hasta la fecha cri que 
tales actividades interfieran con las actividades mineras 
del concesionario. El concesionario dxrá a\--iso a ese ter- 
cero con suficiente antelación de no mcnos de seis mCSES 
al avance de las actividades mineras para qiie dicho 
tercero concluya sus actividades y abandone el área, con 
sujeción a lo dispuesto e n  el apartado DECIMOTERCEl?O 
de  esta resolución. 

Si como, consecuencia de! su acti- 
vidad minera en el área de  ha concesión el concesionario 
afectara intereses o derechos, de terceros, ya sean; Per- 
sonas naturales o juridicas, estará obligado a efectuar 
la debida indemnización Y, cuando. procediera, a reparar 
los daños ocasionados, todo ello según establece la ,legis- 
lación vigente. 

DECIMOCUARTO: Ademjs de !o dispuesto en la pre- 
sente resolución, el concesionario estA obligado a cumplir 
todas las dispoticiones conienidas en la Ley 76, Ley de 
Minas y su legislación complementaria, las qile se apli- 
can a la presente concesión. 

DECIMOQUlNT@: Las disposiciones a que se contrae 
la' presente resolución, qucdar6n sin vigor sii transcuriie- 
ran  treinta üias d e  su notificación a l  concesionario y no 
se hubiera' inscrito en e! Registro Minero a cargo de la 
Oficina Nacional d e  Recursos Minerales. 

DECIMOSEXTO: Notifiquese a la Oficina Nacional 
d,e Recursos Miaeralesj a l  concesionario y a cuantas mis  
personas nalural,es y jurídicas proceda, y publiquese en 
la Gacela Oficial de  la Rep~blica para general conoci- 
miento. 

DADA en Ciudad de La Habana, a ZG de octubre de 
1999. 

DECIMOTERCERO: 

Mnrcos Portal Ledn 
Ministro de la Industria Básica 
RESOLUCION No 351 
La Ley N? 76, Ley de Minas, promul- 

gada el 23 de enero de 1995, establece en su a r t i d o  47 
que el Consejo de Ministros o su Comité Elecutivo dele- 

POR CUANTO: 
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gan en el Ministerio de la Industria Básica el otorga- 
miento o denegación de 13s calicesio::es mi:icros para 
pcqueños yacimientos de dfterminados minerales. 

POR CUANTO El Acuerdo N? 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Coriscjo de Mi- 
nistros otorgó al Ministro de la Industria Básica deter- 
rniiiadas facultades en relaciún con los recursos miiierales 
clasificados en los grupos 1, 111 y IV, segun el articulo 13 
de  la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: 'La Empresa de Maicriairs de Cotis- 
truccióii N? 10, Cienfuegos. ha pre:entado a la Oficina 
Nacional de Recursos Mincralcs una solicitud de concc- 
sióii dc cxplotacih , y  procesxniento para realizar sus 
actividades mineras eii el yacimiento Arimnu ubicado 
en la provincia dc Cicniuegos. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en su  dictamen rc- 
comendar al Ministro de  la Industria Básica que otorgue 
la concesión al solicita.n:c, uidos los criterios de los úr- 
ganos locales del Podir Popular. 

El que resuelve liie designado Minis- 
tro de  la Industria Básica Por acuei:do del Consejo de 
Estado de  fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso dc las facultades quc inc cstáii 
cmferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Otorgar a la Empresa de RIat.criaies dc 

Construcciún N I  10. Cienfuegos. en  lo ar!elaiite e l  con- 
cesionario. una coiicesión de explotacióri y procesamiento 
en el área del yeciinirnto A r i m a  col) el objeto de explo- 
tar Y proccsar el mineral de arena para S U  utilizacióii 
en la coiisiiucciún. Sin periiiicio de lo anterior, el con- 
cesionario podrá solicitar al amparo de !U presciite COI,. 

cesión el procesamiento d,e otros minerales distint,os de 
los minerales eximidos cn cl árca de explotüci0n dc esta 
concesion. 

SEGUNDO: La presente coriceción estú compuesta por 
un área de explotación y un irea de procesamiento. 

El área de explotsción se ubica cii la provincia de 
Cienfuegos, abarca un arca de 15.29 hectáreas y 511 loca- 
lización e n  el terreno. en coordenadas Lambcrt, sistema 
Cuba Norte, es 13 siguiente: 
Zona VI1 (8.15 hectáreas): 

VERTICE NORTE ESTE 
1 217 251 549 1114 
2 2.17 212 549 302 
3 2ili >;25 5liR 2:X 
4 2 iG iiW 560 U:l0 
1 2-17 254 , 5ti!l 10'1 

C m v o  Cera (6,lO heciárcas): 
VERTICE NORTE ESTE 

1 2,li> !liIti 561 663 
2 215 902 567 0li.l 
3 2.15 i110 567 9tiíi 
4 215 7oti ,>O, hhll 
1 245 !1U0 507 063 

VERTICE NORTE ESTE 
1 2.19 307 570 27:j 
2 249 354 570 377 
3 219 203 570 
4 249 2112 570 213 
1 219 3 7  570 3353 

i > "  1 .  

Vega Vieja: 
El área de  procesamiento se ubica en la provincia de 
Cienfuegos. abarca un área de i6,31 hectáreas Y su lo- 
calizacion en el terreno. en  coordenadas Lambert. sis- 

~~ 

tema Cuba Norte, es la siguiente: 
Lavadora I y II: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 246 400 567 800 
2 246 400 568 200 
3 246 100 56R 200 
4 246 100 567 800 
1 246 400 I 507 800 

VERTICE NORTE ESTE 
1 249 200 568 950 

3 249 300 569 292 
4 249 O70 569 102 
1 249 200 568 950 

Ccruidora La Vefiu: 

2 249 353 5.69 207 

Las ireris del árca de la concesión han sido 
mente compatibilizadas con los intereses de la 
nnciondl y con los del medio ambiente. 

dcbida- 
deiensa 

TERCERO El concesionario podrá devolver en cual- 
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partcs del área de 
explotación que no sean de su intcres para continuar di- 
cha explotaciún. pero tales devoluciones se harán segun 
los requisitos exigidos en la licencia ambiental y en el 
estudio de impacto ambiental. La concesión que se otor- 
ga es aplicable al área definida como área, de la conce- 
sibn o a la parte de Esta que rcsulte de  restarle las 
devoluciones realizadas. 

La concesión que se otorga tendrá un tér- 
mino de diez años, que podrá ser prorrogado en los 
términos Y condiciones establecidos en la Ley de Minas. 
previa solicitud expresa y debidameiite fundamentada 
del concesionario. 

QUINTO Durante la vigencia de la presente concc- 
sión no cc otorgará dentro de las áreas descritas en el 
iipartado SEGUNDO otra concesión minera que tenga por 
objeto los mincrales autorizados al concesionario. Si se 
presentara una so!icitud de concesión minera o un per- 
miso de reconocimiento dentro de dicha area para mi- 
nerales distintos a los autorizados al concesionario. la 
Oficina Nacional de Recursos Mineralcs analizar& la so- 
licitud según los procedimientos (le coiisiilta estableci- 
dos. que incliigrii a l  cnnwsioiiarjo. y diciaminari acerca 
de la posible cocxisicncia dc ambns actividades mineras 
siempre que I;O impliquc una afcytaciúii tcciiica ni eco- 
númicti a l  conccsioiiArio. 

SEXTO: El concesionario entregará a la Oficina Na- 
cio:,al <I<i Recursos Miiicra,lcs, e n  los tcrmiiios cstableci- 
rlos cn cl Decrclu 222. Iieg!ainciitu de la Ley de Minas, 
la siguiciite información: 
a) el plan de cxplotaciún y procesamiento para los doce 

meses siguientes, 
b) el movimiento de 1% reservas minerales, 
c) todos los informes tecnicos correspondientes a las 

áreas dcvueltas, 
di ei  p!m progresivo d e  rehabilitación y rcstauración 

de las áreas a ser devueltas, y 
e )  l a s  demis informaciones y documentacibn exigibles 

por la auiuridaid miiieia y por la lepisldcivii vigente. 

CUARTO 
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SEPTIMO: Las informaciones y documentación en- 
tregadas a la Oficina Nacional d e  Recursos Minerales 
que así lo requiriesen t.en,di.An carácter confidencial a 
solicitud expresa del concesionario, dentro de los térmi- 
nos y condiciones establecidos en la legislación vigente. 

El concesionario pagará a l  Estado un canon 
d e  diez pesos por hectárea por año para toda el área 
de explotación, que se abonará por anualidades adeian- 
tadas, asi como una regalía del 1 %, calculada según lo 
dispuesto en la Ley de Minas. El concesionario pagara 
también el precio del derecho de superficie que  corres- 
ponda por ei área de procesamiento de la cancrsión. 
sobre la base dc una tasa por metro cuadrado. Todo lo 
anterior se hará según disponga el Ministerio de Finan- 
zas y Precios. 

NOVENO El concesionario es t i  obligado a solicitar y 
a obtener de las auloridadcs ambientales la licencia am- 
.biental correspondiente y a elaborar el estudio de impac- 
to ambiental que  somcterá a la aprobación del Ministerio 
de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, todo con ante- 
rioridad a la ejecución d e  los trabajos que  por la Pre- 
sente resolución se autorizan. 

DECIMO El concesionario creará una r e sena  finan- 
ciera en  una cuantia suficicnte para cubrir los gastos 
derivados de las labores de restauración del área de la 
concesión o de las áreas devueltas. del plan d e  control 
d e  los indicadores ambientales. y d e  los trabajos de miti- 
gación de los impactos directos e indirectos ocasionados 
por la actividad minera. La cuantía de esta reserva no 
será menor del 570 del total de la inversión minera Y 
será propuesta por el concesionario al Ministerio de Fi- 
nanzas y Precios dentro de los ciento ochenta días si- 
guientes al otorgamiento de esta concesih,  según dis- 
pone el articulo 88 del Dccrelo 222, Reglamento de la 
Ley de Minas. 

DECIMOPRIMERO: El concesionario cumplimentará 
lo establecido en el Decreto 262, Reglamento para la 
compitibiiizacióii del desarrollo econúmi,co-social del  país 
con los intereses de la defensa, según correspon,da de 
acuerdo con los trabajos autorizados y i a  las coordina- 
ciones, realizadas con los Órganos territoriales de la de- 
fensa. 

DECIMOCEGUNDO: Las actividades mineras realiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demás actividades en el área de la concesión. Las acti- 
vidades que se realizan por cualquier tercero en  el área 
de la conc,esión podrán continuar hasta la fecha e n  que 
tales actividadcs interfieran con las actividades mineras 
del concesionario. El concesionario dará aviso a ese ter- 
cero con suficiente antelación de no menos de seis meses 
al avance de las actividades mineras para que  dicho 
tercero concluya sus actividades y abandone el área, con 
sujeción a lo dispuesto en el apartado DECIMOTERCERO 
de esta resolución. 

Si cnma consecu,encia de, s u  acti- 
vidad minera en  el área de ha concesibn el concesionario 
afectara' intereses o derechos de terceros, ya seam per- 
sonas naturales o juridicas, estará obligado a efectuar 
la debida indemnización y, cuando procediera, a reparar 
los daños ocasionados, todo ello según establece la legis- 

OCTAVO: 

DECIMOTERCERO: 

lación vigente. 
DECIMOCUARTO Ademis de lo dispuesto en la pre- 
sente resolución, el concesionario está obligado a cumpli- 
todas las dispos'iciones contenidas en la Ley 7 6 ,  Ley d(! 
Minas y su legisla< rum:i!rmrntarin, las que se apii- 
can 2 la pr<!senle cunccsii,,,. 

DECIMOQXNTU: Las disp'usiciones a que Se contrae 
la. prescnte rcso!uci6n quedarán sin, vigor si transcurrie- 
ran  treir,la dias de su not.ificaribn a l  concesionario y no 
se hubiera inscrito en el Registro. Minero a cargo de bu 
Oiicina Nacional d e  Rcciirsos. Min,erales. 

I~ECIMOSEXTO: Notitíquese a la Oficina Nacioncl 
de' Rerursos Mitierales. i i i  concesionario y a cuantas mis 
pcrc:iiias naturales y jiirídiczs proceda, y publíquese e I 

la- Gawta  Oi ic id  de i a  tiepúi>lic.a para genacrai con0c:- 
miento. 

DADA cn Ciudad dc La Ilabana, a 26 de octubre d<! 
1999. 

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria Básiii 
RESOLUClON No 352 

POR CUANTO: La Ley Ne 7 6 ,  Ley de Minas, promi::- 
gada cl 23 de enero de 1995, establece en su  artículo 47 
que el Consejo dc Ministros u su Cornil6 Ejcciitivo de!.- 
gan en ei Ministerio de la Industria Básica el ot0re.i- 
miento D denegación de las concesiones mineras P:. .1 

pequeños yacimientos die detrrminados minerales. 
POR CUANTO: El Acuerdo No 3190. de fecha 26 iir 

agosto de 1997. del Comité EjPcutivo del Consejo de 1.:- 
nistrus otoi'g6 al Minislro de la industria 'Básica detcr- 
minadas Iaciiltadec en rclación con ¡os recursos minerai.,i: 
clasificados en los grupos 1. 111 y IV. segÚn el articulo 13 
de la mentada Ley d e  Minas. 

POR CUANTO: La Empresa de Cerámica Roja y R--  
fractaria ha presentado a la Oficina Nacionai de Recu '- 
~ O S  Minerales una solicitud de concesión de explotaci<>n 
para realizar sus actividades mineras en  el yacimien.0 
Moja Hueva. ubicado e n  la provincia de Pinar del Rio. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos NI- 
nerales ha considerado conveniente en su dictamen re- 
comendar al Ministro d e  la Industria Flásica que otorg:!e 
la concesi6n a1 solicita,nte, oidos los criterios de los 6..- 
ganas locales del Poder Popular. 

El que  resuelve fue designa,do Mini :- 
tro de la Industria Hásica por acuendo del Consejo iie 
Estado d e  fccha 14 de mayo de 1983. 

En uso de las fncullades que me est; :I 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Otorgar a la Empresa d e  Cerámica RO:a 
y Refractaria, en lo adelante el concesionario, una co r -  
cesiijn de ex?iolaciún en el área del yacimiento Moja 
Ilueva con el cbjeto de explotar el mineral de arcilli 
para su utilización en  1ü producción de elementos d;. 
cerimica roja p x a  la construcción. 

La presente concesión se ubica en la pro- 
vincia de Pinar del Río, abarca un área de 22,ig hectá- 
reas y su localización en el terreno, en coordenadas Lam. 
bert, sistema Cuba Norte, es la siguiente: 

SEGUNDO: 
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VERTlCE NORTE ESTE 
1 287 420 245 625 
2 287 350 245 900 
3 286 000 245 835 
4 286 825 245 750 
5 286 904 245 350 
6 287 164 245 394 
7 287 200 245 490 
a 287 302 245 660 
1 287 420 245 625 

El área de la concesih ha sido debidamrnte compati- 
ilizada con los intereses de la deienss nacionai y con 
os del medio ambiente. 

El concesionario podrá devolver en cual- 
ukr mom-nto a! Estado, por conducto de la Oficina 
acionnl de Recursos Minerales, las partes del área de 

xploii38:ijii que no szan de su interés para continuar di- 
ha explotación, pero í.ales devoluciones se liarán según 

os requisiLo5 exlgkios eri la licencia ambiental y en el 
o ,uiih;enta:. La concesión que se otor- 

a es apiicaNblc al i r ea  definida cumo ares  de la conce- 
ión o a bu parte de esta que resulte de  lrestarle las 
evoluciones rea!izadas. 
CUARTO: La conccsiú, que se otorga tenürá un ter- 
ino de veinticinco años, que podri  ser prorrogado en los 

érmino,% y coiidicioncs cslnblecidos en ia Ley de  Minas, 
revia solicitud expr,esa y debidamente fundamentada 
el concesionario. 
QUINTO: Durante la vigencia de la presente conce- 

ión no se otorgará dentro de las áreas descritas en el 
apartado SEGUNDO otra concesión minera que tenga por 
bjeto los minerales autorizados ai concesionario. Si se 
resentara una solicitud de  concesión minera o un per- 
iso de reconocimiento dentro de dicha área para mine- 

ahs distintos a los autorizados al  concesionario, la 
Oficina Nacional de Rccursos Mincrales analizará la so- 
licitud según' los procedimientos de consulta establecidos, 

ue incluyen al concesionario, y dictaminará acerca de  
a posible coexistencia d; ambas actividades mineras 
iempre quc no implique i i m  afectaciún tccnica ni eco- 
ómica al concesisnario. 

El conccsionario entregará .a 1.a Oficina Na- 
cional dz Recursos iViincrdcs, en los t+iinos estableci- 
dos ep  el Decreto 222. Kegliiniento de la Ley de Minas, 
la siguiente informaci4n: 
a )  el plan de e);plotación para loc docc nicses siguientes. 
b) el movimiento de l+  resenlas minerales. 
c) todo:, la.; in[nrnic:; tEciiico5; cni.i-ii:poiid?cirl,es a las 

areas devueltas. 
d) el plan prrigrcsivo de rehabiiitariún y restauración 

de las árceac a ser deruellns. y 
e) las demi:, infuimacimie:. y du;:iiinentaciciii exigibles 

por lo autoridad minera y por la lt?gislaci6n vigente. 
SEPTIMO: Las informaciones y documentación en- 

tregadas a la OSicina Nacional de Recuraos Minerales 
que así lo requiriescii ¿en,drin caricler coiilidencial a 
solicitud expresa dri coiicesiunario, dentro de los téimi- 
nos y coiidicionc-. cstablccirios ei: I<I 1cgi:Jac;~ii v~geiiii:. 

E! coiiccsieriario  paga?;^ ;ii E:;tadri iiii C : X > X N  

de &EL pi-us  i i ~ i  hect; I i'ill ano pc,ra t,,C!<! cl :irca 
de la conccsivri, qiuc :K abonar< Fui' ai1u;iiidarlci arielari- 
tadas, nsi cc'mci ~ u i a  rrgali? del ! 7~ calicia 
d:;pie>tg er i i  LEY dr  XituG, tcd9 4,: d i l i  

TERCERO: 

SEXTO: 

OCTAVO: 
-- , 
cedimiento establecido por el Ministerio de Finanzas Y 
Precios. 

Ei concesionario está obligado a soltcitar y 
a obtener de las autoridades ambientales la licencia am- 
biental correspondiente y a elaborar el estudio de  impac- 
to ambiental que someterá a la aprobación del Ministerio 
de Ciencia, Tecnología y M,edio Ambiente, todo con ante- 
rioridad a la ejecución de los trabajos que por la pre- 
sente resolución se' autorizan. 

DEClMO: El concesionario creará una reserva iinan- 
ciera en una cuantia suficiente para cubrir los gastos 
derivados .de las labores dc restauración del área de la 
concesión o de  las áreas devueltas, del plan dc control 
de los indicadorcs ambientales, y de los trabajos de miti- 
gación de los impactos directos e indirectos ocasionados 
por la actividad minera. La cuantía de esta reserva no 
será menor del 5 70 del total de la inveiisión minera y 
será propuesta por el concesionario al Ministerio de Fi- 
nanzas y Precios dentro de los ciento ochenta dias si- 
guientes al otorgamiento de esta concesión, según dispone 
el articulo 88 del Decreto 222, Reglamento de la Ley 
de Minas. 

DECIMOPRIMERO: El coiicesionai-io ciimplimciitara 
lo establecido en el Decreto 262. Rcgiamerito para la 
compatibilización del desarrollo económico-social del país 
con los intereses de ia defensa, según corresponda de 
acuerdo con los trabajos autorizados y a las.coordina- 
ciones reaiizadas con los órganos! territoriales de la de- 
fensa. 

DEjCIMOSEGUNDO Las actividades mineras realiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demás actividades en el área de la co,ncesiún. Las acti- 
vidades que se realizan por cualquier lercero en el área 
de  la concesión podrán continuar hasta la fecha en  que 
tales actividades interfieran con las actividades mineras 
del concesionario. El concesionario dará aviso a es? ter- 
cero con suficiente antelación de no menos de seis meses 
al avance de las actividades mineras para que dicho 
t e ro ro  concluya sus actividades y abaiidonc el área, C o n  
sujeción a lo dispuesto en el apartado DECIMOTERCERO 
de esta resoliici0n. 

DECIMOTERCERO: Si como coiiscmencia de  su acti- 
vidad minera en el área dc !$a concesión el concesioiiarjo 
iifenls~-;i iiitrreses D ricrechos de tcrceros. ya sean per- 
sonas naturales o jiiridicas. cbtar i i  obligado a cfectiiar 
la debida indem!iiz+cih y, ciiniido procediera. a reparar 
lo!; danos oc;isio!r.idos, iodo ello scciiii cstabiece la Icgis- 
la.cihn vimite.  

DEC1MOC:UAIITIO: hdrmás rlr lo  dispiie:<to eii la pre- 
ic, e s t i  <ibligado a cumplir 

a6 ,ex la Ley 76. Ley de 
niiiias y su iegis,iaciúii plemciitaria. IG, que se apli- 
c a : ~  a la preseiiie conces 

DECIMOQUINTO: Las diiposicioiies a que sc contrac 
lili  presente resuluciiin quedarán sin vicw si transcurrie- 
1-an t r ~ , i r i i u  dins de su noliCicnciún al conctwonaric y no 
se hubicr, inscrito e n  el R c ~ i s t r i i  Miiit'ro ; I  cavgo dc 13 
4ficin:i $4ariuiiaI dr itwumos Mincr;ilcs 

í3EI:i.\~Os,EXlO: j'lvtif/qiicsc P la Oiiciiia Nacicindl 

ii; riztqrdc, y Jur id icL pruceda, y pul i l ique,~ c:i 

NOVENO: 
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la Gaceta O f i c d  de la República para general conoci- 
miento. 

DADA,cn Ciudad dc La Habana, a 26 de octubre dc 
1999. 

,Ministro de la Industria Básica 
.Marcos Ppr+l León 
? . ,  , -  ,.,/, , l ( , + . n  . . . . I ,  . .  , . .  
ADUANA .GENERAL DE LA REPUBLICA - 

RESOLUCION NO 26/99 

POR CUANTO: La ResoluciOn N? 4¡98, de Iccha 13 de 
febrero de 1998, del Ministro de Finanzas y Precios, apro- 
bó Y PUSO en vigor cl "Regiamento para los .Regímcncs 
de Admisión Temporal para ,Pe,r$eccio 
de Reintegro de Dere&h.os"(Drawback) 
por Franquicia." 

POR CUANTO El capítulo 111 de la antes menciona- 
da Resolución NO 4/90. que regula el Régimen"de Rein- 
tegro de Derechos (Drawback), dispone en su articulo 55 
que adcmijs de lo establecido cn  dicho capítulo y con cl 
fin de justificarse los beneficios del rtgimen, la Aduana 
podrá solicitar otras iiifo.?maciones relativas al despacho 
a coiisumo de las mercancías, con referencia a la fecha 
y nurqero de la Declaraciúii de Mercancias; a la deno- 
minación de las mercancias, según el Sistema Armonizado 
de De$Gnacibn Y Codificación .de las Mercancias; a la 
utilización, e1,qborución o iransfo,rqmción .a que hayan 
sido sometidas las mercancias; a las condiciones de la 
exportación. 

Se hace necesario establecer un proce- 
dimiento que concilie la facilitación pa.ra el disfrute del 
Régimen Aduanero de Reintegro de Derechos U)ra,wback) 
con $1 control aduaqe,p $.qI .p i spo .  

POR CUANTO: El que resuelve fue &esigna@o Jefe 
1 d e  la Repúplica, por Acqe.rdo Np 
utivo del Consejo de Ministros, de 

POR 'TANTO: En el cjercicio de las I~xiil!.;iílles que 

. .  

POR CUANTO: 

fecha 2 de marzo de 1995. 

me están bonicridas, 
R E  8 11.c 1 v o : 

Pp.rnmvo: Ademis CIC 1.0s requisito:; w i c  m r a  ia co- 
licitud dei ,RCgi)llcn (c pciritcgro gc Derecboos í.Drawba$k) 
establece ia $eso!u.ciún N? 4/98. $c icrlia 13 dc febt-ero 
de 19923, del .Miiiisyo de Finanzas y Precios. la persona 
que solicitc rl reiiitcgui por ius dcreclios paearios por 
mercoiirias sixnelidos a un proceso dc traiislormaciitii. 
claboracirin o rcpar?ción paro s u  cupiii't$vxin, rstará thlb 
gada a presriilar a la Ai1uaii;i Ccncral tlc i:l Rrpiibliiii 
i a  Dcci;iraci<iii .Turada, quC cnmn ancso 1, Iornin 'parte 
de esta resolucióii~. 

Las Ilrclararioncs Qc Mcrcnncias dc Iniriorl,?riiiii y Es- 
portacihi quc justifican la solicitud y se  relacionan en 
el anexo 1, sc adjuntarán a Csta, a los fines de la revi- 
sión y comprobacirin que sea necesario efectuar por la 
Aduana. 

~. 1. N?: í;iiivcrso) 

2. N9 liyuidaciún DM-leclia: 

3. Aduana. 

\* * 
SEGUNDO La Declaración Jurada a que se refiere 
el üparlado anterior, será recibida y revisada por la 
Aduana General de la Rcpublica y,  dc encontrarse co- 
rrecta, esta la rcmitiri al Ministerio de Finanzas Y Pre- 
cios conjuntamente con ei Dicthmen Técnico y demás 
documentos, Dara la decision final en cuanto a si Pro- 
cede o no el reintegro de los derechos. 

TERCERO: La Aduana General de la República rea- 
lizara la revisidn y remisión a que  se rciierc el apartado 
anterior cn un término de treinta (30) dias naturales. 
contados 8 nartir de  la  Sechs e n  aue son rccibidas del 
iiiteres;ido. 

CUARTO: l k  cncontrarx errores o fall.ac cii la De- 
claraciriri durada. sc lc informari por escrito al intere- 
sado, señalindolc los errores o fa i tac .  para que la pre- 
sente de nuevo subsanada, concediéndole para ello un 
plazo de diez (10) dias naturales, contados a partir dc la 
fecha de notificado, y de no hacerlo se entenderá que 
ha desistido de la solicitud. 

El plazo para subsanar los errores iiitcrrumpe el tér- 
mino de tromitacion a que se reticm el apartado anterior. 

QUINTO: Es1.ü resoiuciiin corncniarii a regir a partir 
de su firma. 

SEXTO: Comuniquese la prcscntc al Ministerio de 
Finanzas y Precios y publiquese en la Gaceta Oficial de 
la República para general conocimicnto. Archivese el 
original en la Direccion de Asuntos Legales de esta Adua- 
na General de la República. 

DADA en la Aduana General de la República, en Ciu- 
dad de La Habana, a 14 de octubre de  1999. 

Pedro Ramón PUPO Pérea 
Jeie Aduana General de la República 

METODOLOGIA PAR.4 ELLLJ3NeQ.P 
DE 'LA DECLXRACION JURADA 

ANEXO 1 
Objetivo: 

Dcjar constancia certiiicada de los datos detallados 
relativos a las operaciones de irnportaciún. utilizacibn y 
exportaciOn que justiiican el rcintcgro dc derechos soli- 
citado. 
.pstrucciones: 
.1. .Este model,o r-ci-á cumplimentado por la .entidad soli- 

citaii!e. d.qbiendo eritrcgsr I ejqnpiares a la Aduana. 
conjuntamente coi1 el escrito dc la .fijndamentación de 
I s  soliciluri dcl rrigimcii aduorirro y rlern;is docu- 
mriitoc. 

2 .  'Todas l i i s  h i i x  de c:,li> m.idclo. q i ~ c  w a  >irccsilrio uti- 
ltzav. :.E, firnwii 1mr r! Dtrcclbr dc l a  ei i l id i id  solici- 

mi srn a .  

se:, nrresaiiri para jiis1:íicar 

t v i t c .  i is i  icimo tic con i iii iri:ii;i y ci ciiño Cjc IS 

3 .  La mtirl;l,J ~ ~ ~ l l ~ ~ l l ~ ~ l l l ?  c i i i i i l r o i ' ~ ~  t;inln.i r n ' ~ d C i 0 S  como 
' olicitiid. 

Anotaciones: 

s;giie: 

Pjúmcrc dc ~irticii. c o i i x i d c  coi1 c I  i:iiniero i i c  ordci i  dci 
rI:"Crbl>. 

iYUin<:ro dr iiiliiiihirii',i: <ic h L) C . i l , i  i l i  Mc,c:,lKiL; 
de iniportacidn y :cclia. 
í'i;iiigo de la a d u a i i ~  por ia cu.ii zc p r d u c c  ia iniporta- 

Se realiza a miqiiiiia de  e .  bir o tinta lcgiblc como 

CIOL?. 
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__ .~ . 
1 N" iiquid. ' Derechos Cantidad Descripción Arancel 

total de la mercancia Cantidad UM X unidad ____ - NO DM-fecha 1 Aduana pagados - ~ 

1 4 5 6 7 8 9 __ 
~ ~~~. ~~2-13 

l 

4. Derc?iioc pagados: 

5. Czin1id;id total: 

Partida 
arancel 

10 
--__ 

6. De>cripciÚri de la mercancia: 

7. ConiiiJi l :  

N? liquid. Partida Descripción Indice 
NO UM-fecha ' arancel de la mercancía Cantidad UM consumo -~ ~- ~ 

1 11 12 13 14 15 16 

8 .  UM: 

9. Arancel X Unidad: 

Importe 
Merma solicitado 

17 18 
~ _ _  

10. Partida arancel: 

1. N": (reverso). 

11. NO liquiilacii>n DM-feciix 

12. Partida arancel: 

13. DPscripciim de la mercancía: 

14.  Cantidad: 

15. UNI: 

16. Indice de consumo: 

17. Merma: 
18. Inipurle solicitado: 

Derechos pagados por las mercancías importadas por 
las cua1e.s se solicii,a el reintegro de derechos. 
Cantidad total de mercancías importadas por las cuales 
se han pagado los derechos de aduanas correspondientes 
a la columna 4, y que debe coincidir can la cantidad 
-ellejada en la DM de importación. 
Descripción de ia mercancia importada, según el Sistema 
Armonizado de Clasificación de Productos (SACL4Pi. 
Resultado de multiplicar la cantidad obtenida de mer- 
ccinría expurtada pnr el índice de  consumo, obteniéndose 
13 cantidad de materia prima utilizada e n  el proceso 
productivo. (Columnas 14 por 16.) 
Unidad de medida que corresponde a la aartida arance- 
laria de  la mercancia importada. 
Rciiiilado de dividir los derechos pagados entre la can- 
tidad total de mcrcancias importadas. (Columnas 4 en- 
tre 5.) 
Partida arancelaria por la cual clasifica la mercancia 
importada. 
Número de orden, coincide Con el No de orden del an- 
verso. 
Número de iiquidaciirn de la Declaración de Mercancins 
de exportaciún y fecha. 
Partida arancelaria por la Cual ClaSifiC.? la mercancia 
exportada. 
Descripción de la mercancia exportada en  el  Sistema 
Armonizado de Clasificación de Productos (SACLAP). 
Cantidad de mercancía exportada que debe coincidir con 
l a  declarada en la DM de exportación. 
Unidad de medida que corresponde a la partida aran- 
celaria de la mercancía exportada. 
lndice de c ~ n ~ ~ m o - r e ~ u i t a n t e  del proceso prciductivo, s in  
incluir las mermas. 
lndire de merma considerado en el proceso productivo. 
Se anota el importe del reintegro que la entidad solicita. 

DATOS RELATIVOS A LA EXPORTACION 

. , . . ,  Y o  ............................................................................................................... en mi condicion de . .  
de la entidad .............................................. ....... 

CERTIFICO 
Que los datos consignados en esta Declaracih Jurada son fieles y exactos y se corresponden con los documen- 
tos y registros de las operaciones de importdCiÓn, utiliz a c i h  y exportación declarados, quedando apercibidos de 
la obligación de  conx ivar ios  por el término dispueslo po r  el  Decreto-Ley No 162 de iduanas en su articulo 7, a 
dispocicih de i i i  Aduana a los electos de la inspección aduanera a posteriori. 
Fecha: Cuiio de la entidad Firma: 
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